
 

Base Legal: numeral 2.2 del artículo 2° de la RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 013-2007/SUNAT  

COMUNICADO 
 Se comunica a todos los trabajadores  de la lista adjunta, que tienen vínculo laboral 

vigente bajo Contratado Administrativo de Servicios  (Régimen CAS) - Decreto Legislativo 

N° 1057 en UGEL Cajamarca, hacer llegar con carácter de URGENTE la suspensión de Renta 

de 4TA categoría 2023, a través del siguiente link: https://acortar.link/BeovcH   

 

Plazo máximo para remitir la información solicitada hasta el lunes 17 de julio de 2023. 

De no hacer llegar lo solicitado se procederá a la retención del 8% de su remuneración a partir 

del presente mes. 

   

Atentamente,   

 

Cajamarca, 13 de julio de 2023 

https://acortar.link/BeovcH


APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRES

1 MASLUCAN VILLATTY VANESSA LIZBETH

2 VASQUEZ DIAZ JULIO CESAR

3 AQUINO MINCHAN MARIELA BEATRIZ

4 SAENZ JUAREZ ISABEL MARILYN

5 LARA RIOS MARIA VANESSA AKEMI

6 GARCIA GUERRA MILAGROS ELIZABETH

7 GUERRERO MARTINEZ JHINA LISSETY

8 PORTAL LOZANO VERONICA

9 SALDAÑA CABANILLAS MILAGROS DEL ROCIO

10 SALDAÑA GARCIA OLINDA EMPERATRIZ

11 MORE MUÑOZ MILAGROS ROCIO

12 VASQUEZ DIAZ JULIO CESAR

13 ALVAREZ URBINA HARRY FRANCHESCO

14 GAITAN DAVILA MILAGROS NATALY

15 RODRIGUEZ CADENILLAS DEISI

ANEXO I: LISTA PARA SUSPENSIÓN DE CUARTA CATEGORÍA


